
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1118469452, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 802 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el proceso 
productivo colectivo e individual en el marco del componente de sostenibilidad económica, de acuerdo a la normativa y 
métodos operativos vigentes.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-15

Fecha de inicio: 2023-03-15

Valor inicial del contrato: $19,780,000.00

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población en proceso de reincorporación logre acceder al apoyo 
económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo, conforme a la normativa 
vigente a la materia y los métodos operativos vigentes.

2. Realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el 
CNR o la ARN respectivamente. 

3. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades de la 
población en proceso de reincorporación.   

4. Apoyar los procesos de asistencia técnica y acceso continuado a mercados conforme a la ruta de reincorporación 
social y económica establecida en la Resolución 4309 de 2019. 

5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio con el objetivo de crear escenarios que contribuyan 
con la sostenibilidad económica de la población en proceso de reincorporación.

6. Atender y apoyar de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores, relativas a la aplicación de 
los requisitos legales, procedimentales y aspectos técnicos para el acceso al apoyo económico para el desarrollo de 
proyectos productivos de carácter individual o colectivo por parte de la población en proceso de reincorporación. 

7. Apoyar la atención de las personas en proceso de reincorporación, orientando sobre los requisitos para el acceso de 
apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo.  

8. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las 
herramientas de evaluación, intervención y registro de la información establecidos por al ARN.

9. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas con su objeto 
contractual.

10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
"
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-07-14

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2023 11:18:34 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1118469452, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 107 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos 
productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-04

Fecha de inicio: 2022-01-05

Valor inicial del contrato: $58,680,667.00

Obligaciones Específicas:
"1. Establecer actividades de acompañamiento y seguimiento a la población en reincorporación a través de los 
facilitadores, para presentar su solicitud de acceso y formulación al Proyecto de Reincorporación Económica de 
carácter individual o colectiva, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género en la población objeto de 
atención.

2. Definir medidas e instrumentos de la ruta de reincorporación económica frente a los proyectos productivos de 
carácter individual y colectivo.

3. Atender de manera eficaz y oportuna las inquietudes que presenten los facilitadores frente a la gestión para el 
acceso a los beneficios económicos de la población en el marco del componente de sostenibilidad económica.

4. Establecer actividades de seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos colectivos e individuales aprobados 
por el CNR o la ARN atendiendo dispociones de enfoque diferencia, étnico y de género.     

5. Orientar procesos de fortalecimiento de las formas asociativas, conforme a los requerimientos que se presenten 
dentro de los proyectos productivos de las mismas.   6. Apoyar a la coordinación del grupo territoriales en la gestión 
para el acceso a la oferta pública y privada en el marco de la política de reincorporación atendiendo el enfoque 
diferencial, étnico y de género en la población objeto de atención.

7. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 

8. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

9. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/8/2022 5:24:35 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1118469452, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1401 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de 
proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-30

Obligaciones Específicas:
1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 2017, respecto a los 
beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o colectiva de las 
personas en proceso de reincorporación.

2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores encargados de los procesos y procedimientos para la 
formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta 
las características diferenciales de la población objeto de atención.

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 
4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las diferentes formas 
asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o 
Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención.

6. Apoyar a la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la 
Reincorporación económica, bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales de la población objeto de atención.

7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos que se deriven 
desde Nivel Central de la ARN.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-07-08

Valor inicial del contrato: $27,845,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $27,685,767.00

Liberaciones: suscrito el 2021-10-04, con motivo de LIBERACION DE RECURSOS, por valor de 
$160,033.00

Modificatorios: N° 1 Suscrito el 2021-07-08.ACLARATORIO 1 - Aclarar para todos los efectos, que la 
fecha de inicio del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1.,N° 2 Suscrito el 
2021-10-04.MODIFICATORIO 2 - LIBERAR RECURSOS.

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/8/2022 11:35:43 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1118469452, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 328 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de 
proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 2017, respecto a los 
beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o colectiva de las 
personas en proceso de reincorporación.

2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores encargados de los procesos y procedimientos para la 
formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta 
las características diferenciales de la población objeto de atención.

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 
4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las diferentes formas 
asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o 
Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención.

6. Apoyar a la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la 
Reincorporación económica, bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales de la población objeto de atención.

7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos que se deriven 
desde Nivel Central de la ARN.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-08

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $26,885,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $26,885,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/8/2022 11:33:39 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1118469452, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1252 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por la ARN.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los procedimientos reglamentados para el 
acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con el Decreto Ley 899 de 2017.

2.. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados respecto de los procesos y 
procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e 
individuales

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 

4.Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades presentes en 
los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar las actividades de seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los Espacios Territoriales, Grupos 
Territoriales.

6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación 
económica, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de Reincorporación 
económica de nivel central.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos para 
tal fin.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-24

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $25,942,003.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $25,942,003.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/22/2022 11:42:22 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1118469452, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 543 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por la ARN.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los procedimientos reglamentados para el 
acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con el Decreto Ley 899 de 2017.

2.. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados respecto de los procesos y 
procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e 
individuales

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 

4.Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades presentes en 
los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar las actividades de seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los Espacios Territoriales, Grupos 
Territoriales y/o Punto de Atención.

6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación 
económica, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de Reincorporación 
económica de nivel central.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos para 
tal fin.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $25,786,661.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $25,786,661.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/8/2022 6:18:53 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

HACE CONSTAR:

NOMBRE: SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN_CEDUL~jJ1a4~~~2 ----
FECHA DE INGRESO: 03-Abr-2012 FECHA DE RETIRO: 21-Junio-2015 ESTADO PLANTA: RETIRADA

UBICACiÓN: OFICINA ASESORA JURíDICA
ÚLTIMO CARGO DESEMPEÑADO: 3124-13 TECNICO ADMINISTRATIVO

Que de acuerdo con la Resolución No. 00070 del 06 de Febrero de 2012 y sus modificatorias,
las funciones asignadas al cargo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 13, son las
siguientes:

1. Generar el registro y control de la información de la Oficina Asesora Jurídica con el fin de
llevar la trazabilidad de la operación.
2. Llevar a cabo el procesamiento del archivo de la Oficina Asesora Jurídica con el fin de llevar la
trazabilidad de la información.
3. Llevar a cabo el procesamiento de los datos que permitan el seguimiento de la operación.
4. Recibir los documentos para dar trámite oportuno a los mismos.
5. Llevar las bases de datos que requiera la Oficina Asesora Jurídica para la trazabilidad de la
documentación.
6. Realizar todas las actividades operativas para el cumplimiento de las funciones de la Oficina
Asesora Jurídica.

Que según la Resolución NO.1602 del 01 de julio de 2014, las funciones asignadas al cargo de
Técnico Administrativo Código 3124 Grado 13, fueron las que se describen a continuación:

1. Realizar el procesamiento de los datos generales que permitan el seguimiento de la operación
de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos.
2. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con
el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los
procedimientos, metodologías y normatividad vigente.
3. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo
con su competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia
por los clientes internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los
procedimientos internos establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos.

Subdirección de Talento Humano
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PROSPERIDAD

4. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y
eficacia en su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.
5. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar la
información y documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los
procedimientos y la normatividad vigente.
6. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a
nivel nacional y regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento
a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento y de la dependencia.
7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la
naturaleza del cargo.

Que mediante Resolución No. 02295 del 16 de Junio de 2015, a partir del 19 de junio de 2015, le
fue aceptada la renuncia al cargo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 13, ubicado en
la Oficina Asesora Jurídica, Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

Que Según Resolución NO.00693 del 23 de Febrero de 2015, la jornada laboral ordinaria para
los servidores públicos del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social es de lunes a
viernes, de 8:00 a.m. y las 5:00 p.m.

Se expide en Bogotá el 05 de Noviembre de 2015.

VOBO~F

veriñ~dp.

Impresión aplicativo: ~
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DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CONTRATACION

HACE CONSTAR QUE

En los archivos del Departamento para la Prosperidad Social identificada con NIT No.
900039533-8 reposa el Contrato de Prestación de Servicios suscrito con SANDRA
MARCELA INFANTE GUZMAN identificado (a) con número de cédula de ciudadanía
1.118.469.452 que a continuación se relaciona:

Contrato de Prestación de Servicios No. 150 suscrito el 04 de enero de 2012 entre
EL DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y SANDRA MARCELA
INFANTE GUZMAN

Objeto: Prestar al DPS, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y
administrativa, sus servicios personales a la oficina asesora jurídica, para realizar las
labores de asistente administrativo, asi como, contribuir y colaborar en el desarrollo de las
diferentes actividades propias de esta dependencia.

Plazo de duración:

Fecha de inicio: 10 de enero de 2012
Fecha de terminación: 31 de marzo de 2012

Valor del contrato: Cinco millones doscuentos veintitres mil pesos ($5.223.000)

Lo anterior se expide a solicitud del interesado en Bogotá, a los veintidós (22) días del
mes de mayo de 2012

Atentamente,

E/M-Sua,ez

DAVI í G
Subdirector de Contratación

\

8~(~'\~~
~:."
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NOMBRE: SANDRA MARCELA INFANTE GUZMAN

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

GRUPO TERRITORIAL CAQUETA

PROFESION: ADMINISTRADOR FINANCIERO

FECHA DE GRADO: 27 DE  FEBRERO DE 2015

ESPECIALIZACION: CONTROL INTERNO Y 

ASEGURAMIENTO

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 27 DE  JULIO DE 2018

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y

LA NORMALIZACIÓN 802 de 2023
15/03/2023 29/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y

LA NORMALIZACIÓN 107 de 2022
5/01/2022 8/12/2022

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: 
Jennifer Andrea Piragua - Abogada Grupo 

de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Juan Pablo Rendón Garcia - Asesor Gruo 

de Gestión Contractual 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

Doce (12) meses de 

experiencia relacionada 

con la (gestión, y 

orientación para la 

formulación, 

implementación, 

seguimiento y 

comercialización de 

procesos productivos).

    

Título de posgrado en la 

modalidad de 

Especialización.
  

TOTAL MESES

2,47

11,10

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el proceso productivo colectivo e individual en el marco del componente 

de sostenibilidad económica, de acuerdo a la normativa y métodos operativos vigentes.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, implementación, seguimiento, asistencia técnica y 

orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del 

siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

13,57

  25 PROFESIONAL ORIENTADOR PRODUCTIVO - Pregrado

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la gestión, y orientación para la 

formulación, implementación, seguimiento y 

comercialización de procesos productivos

11
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